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1-. El 20 de octubre de 2022, habiendo sido comisionada por este de 
despacho, la Inspección de Policía de Puerto Berrío, realizó diligencia de 
secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 019-14592, 
teniendo que el demandado VÍCTOR HUGO FORONDA SIERRA por 
intermedio de apoderado presentó oposición al secuestro, por lo tanto, la 
entidad comisionada devolvió la comisión a fin de que se resuelva sobre 
dicha oposición. 
 
2-. Respecto de la oposición al secuestro, el artículo 592 del C.G.P. en su 
numeral 2 indica que a las oposiciones se les aplicará lo dispuesto con la 
diligencia de entrega, lo que nos remite al artículo 309 de la misma 
codificación, norma que dispone las reglas sobre la oposición a la entrega 
y que en su numeral 1 dispone “El juez rechazará de plano la oposición a la 
entrega formulada por persona contra quien produzca efectos la sentencia, 
o por quien sea tenedor a nombre de aquella.” 
 
En el presente proceso, el demandado es el mismo opositor, siendo además 
la persona en contra de quien se dictó el auto de seguir adelante con la 
ejecución, por lo tanto, es frente a él contra quien produce efectos esta 
providencia, que al no haber sido presentadas excepciones dentro del 
proceso, se corresponde con la sentencia. Así las cosas, se rechaza de plano 
la oposición planteada por VÍCTOR HUGO FORONDA SIERRA y en 
consecuencia se devolverá la comisión al Inspector de Policía de Puerto 
Berrío a fin de que realice la respectiva diligencia de secuestro, advirtiendo 
además que se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 
309 del C.G.P. que prescribe. “Si se rechaza la oposición, la entrega se 
practicará sin atender ninguna otra oposición, haciendo uso de la fuerza pública si 
fuere necesario.” 
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